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Artículo 10.- Importe de las subvenciones. 

1. El importe de la subvención se determinará en función del gasto efectivo a realizar, 
sin que la cuantía máxima subvencionable pueda superar el importe solicitado ni, aislada o 
en concurrencia con otras subvenciones públicas o ingresos de carácter privado, el coste 
total del proyecto.

2. Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las 
solicitudes fuese inferior al montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho 
sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área 
de Deportes.

Artículo 11.- Forma de hacer efectiva la subvención.

Dadas las características de los programas y actuaciones que se pretenden 
subvencionar y de las entidades a las que van dirigidas las presentes subvenciones, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la LGS, el pago de la subvención se 
efectuará mediante uno, dos, tres o cuatro plazos anticipados, en función de la naturaleza 
de la misma, suponiendo entregas de fondos con carácter previo a su justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a los 
programas y actuaciones subvencionadas, sin que se requiera la constitución de garantías 
al beneficiario.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido 
la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

No obstante lo anterior, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el 
beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 12.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS y 7 del RGSCAM, son 
obligaciones del beneficiario: 

1.1.	 Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

1.2.	 Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determine la concesión de la subvención.

1.3.	 Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como cualesquiera otras de confirmación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que 
estén relacionadas con la concesión de la subvención.

1.4.	 Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 


